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CTA OA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE MOREJON 
SUAREZ CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA. POR EL DE MOREJON 
CARRERA CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA. Y REFORMA PEL 
ESTATUTO SOCIAL, 

4 ANTECEDENTES. La compañía MOREJON SUAREZ CONTADORES 
PUBLICOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 20 de marzo de 2001. aprabada mediante Resolución No. 
4460 de 18 de septiembre de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de diciembre de 2001. 

2, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de nombre de MOREJON SUAREZ CONTADORES PUBLICOS CIA. 
LTDA. por el de MOREJON CARRERA CONTADORES PUBLICOS ClA. 
LFDA., y reforma del estatuto social, otorgada el 14 de Abril de 2009 

ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No.SC.fJ.DJC.Q.09.004441, 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, CLARA SUSANA MOREJON CARRERA en su calidad de 
Gerente General, domiciliada en el distrito Metropolitano de Quito, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana. 

s 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 5C.14,DJC.0.09.004441 de 23 de Octubra de 2008 
aprobó el cambio de nombre, de MOREJON SUAREZ CONTADORES 
PUBLICOS CIA. LTDA. por el de MOREJON CARRERA CONTADORES 
PUBLICOS CIA. LTDA. y la reforma del estatuto social, y ordená la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 
de nombre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Meglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en' conocimiento del público el 
cambio de nombre de MOREJÓN SUAREZ CONTADORES PUBLICOS 
ClA. LTDA. por el de MOREJON CARRERA CONTADORES PUBLICOS 
CIA. LTDA., en el Distrito Metropolitano de Ourto a fin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil dei domicilio principal 
de la compañía, dentro de dos seis días contados desde la fecha de la 

última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 

conocmiento de la Superintendencia de Compañías El Juez que reciba 

ta oposición O el accionante, notificará o comunicará según el caso, a 

esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir 

de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuera notificada esta 
institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 

de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura, la compañía reforma el artículo Primero del 

estatuto, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La compañía imervendrá y 

responderá en todos sus actos públicos como privados, con el nombre de 

MOREJON CARRERA CONTADORES PÚBLICOS CIA. LTDA,” 

Quito, 23 de Octubre de 2009 

  

       ra/Esperánza Fuen 
DIRECTORA JURÍDICA DE-COMPAÑ: 

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, 17 

JO CLASIFICADOS El Telégrafo 
dor, martes 15 de diciembre de 2009 

  

  

Be: CcAU_ 7 y 
EXTRACTO 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS S.A. 
AASA z 

1. ANTECEDENTES.- AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS S.A. AASA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragé- 

simo del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de noviembre de 2008, 
aprobada mediante Resolución No. 09.0.14,001049 da 13 de marzo de 

2009, e inscríta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 

el 6 de agosto de 2009. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de disminución del 

capital social y reforma del estatuto de la compañía AUGUSTO ANZOLA 

Y ASOCIADOS S.A. AASA otorgada el ante el Notarro Cuadragésimo del 

Distrito Metrapolitana de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.1.J.DJC.Q.09.005043 de 2 de 

Diciembre de 2009 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor Santiago Anzola Cárdenas, en Su calidad de Gerente 

General, de estado civil soltero, de nacionalidad chitena y domicihado en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

4. DISMINUCION DEL CAPFFAL SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SO- 
CIAL Y PUBLICACIÓN.- La Supenntendencia de Compañías mediante 
Resolución No, 5C.1J.DJC.0.09.005043 de 2 de diciembre de 2009, 
aprobó la disminución del capital social en US$ 108.000,00, la reforma de 
estatutos de AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS S.A, AASA y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 

secutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de 
la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público La dis- 

muinución del capital social en US $108.000,00 de AUGUSTO ANZOLA 
Y ASOCIADOS $.A. AASA a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a Su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la últma publicación de este extracto y 

además, pongan el particular en conocimmento de la Supenntendencia de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 

dos días siguientes a partir de dicha recepición, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaida sobre ella. Si no hubtere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a 

la inscripción de la refenda escritura pública de la menctonada compañía y 

al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura se retorma el Artículo Cinco del Estatuto 
Social de lp siguiente manera. 

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL. El capital social suscrito es de dos mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US $2.000,00) dividido en dos mil accio- 

nes de un valor nominal de un dólar cada una.” 

Quito, 2 de diciembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS 
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Distrito Metropolitano de Quito, 8 de diciembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
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